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VISTO: 
El Reglamento de Prácticas de Observación de la Gestión de Proyectos 

de Innovación (POGPI) de la Especialización en Gestión de Tecnologías 
Innovadoras, elevado por la directora de la Carrera, Dra. Victoria Rosati, a 
través de la Escuela de Graduados de esta Facultad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la propuesta ha sido evaluada en la sesión del día de 

la fecha; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

O R D E N A :  

Art. lo.- Aprobar el Reglamento de Prácticas de Observación de la Gestión de 
Proyectos de Innovación (POGPI) de la Especialización en Gestión de 
Tecnologias Innovadoras, que como Anexo 1 forma parte de la presente. 

Art. 2O.-  Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE D~AS DEL MES DE 
JUNIO DEL ANO DOS MIL CATORCE. 












